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Concejo D f iberante Ushuaia

Ushuaia, 25 de febrero de 2010

Sr. Presidente
Concejo Deliberante
Dn. Damián de Marco

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos de

incorporar al Boletín de Asuntos Entrados correspondiente a la próxima Sesión

Ordinaria el Proyecto de Resolución que se acompaña referente a la colocación de

reductores de velocidad en calle Magallanes y aledañas debido a las altas

velocidades a las que circulan los vehículos en la zona referida.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas.
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-	 Ushuais

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la colocación

de reductores de velocidad sobre Avenida Magallanes entre calles Karukinka

Norte y Francisco González; Francisco González y Marcelino Jerez y entre ésta
última y Charles Darwin.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Dese al Boletín Oficial Municipal para su
publicación y ARCHÍVESE.-

RESOLUCION C.D. N° 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA:
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